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INAI COADYUVA PARA GARANTIZAR ADECUADO TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES DE DESAPARECIDOS EN COAHUILA 

 
• “El INAI cuidará el tratamiento de los datos 

personales, no sólo de las personas 
desaparecidas, sino también de los datos 
esparcidos por su familias durante su 
búsqueda”, sostuvo el comisionado 
presidente, Francisco Acuña Llamas  

• El Instituto y el gobierno de Coahuila 
suscribieron un convenio de colaboración, 
después de que se instaló la Comisión 
Estatal de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas  

Con el fin de garantizar un adecuado tratamiento de los datos personales de 
desaparecidos en Coahuila, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) y el gobierno del estado, 
suscribieron un convenio de colaboración.  

“El INAI cuidará el tratamiento de los datos personales, no sólo de las personas 
desaparecidas, sino también de los datos esparcidos por su familias durante su 
búsqueda”, aseguró el comisionado presidente del Instituto, Francisco Javier Acuña 
Llamas, después de firmar el convenio, junto con el gobernador de la entidad, Miguel 
Ángel Riquelme.  

Acuña Llamas agregó que el INAI también dará todo el apoyo técnico para que el 
proceso de búsqueda de las personas desaparecidas en la entidad, a través de 
Internet, tenga canales adecuados de visualización y se garanticen los derechos de 
acceso a la información y a la privacidad. 

“Este convenio tiene que ver con la parte técnica de lo que sabe hacer el INAI, que 
es poner la transparencia en los términos que convenga y sea posible para que la 



información, desde una página o micrositio, permita canales de visualización de 
cuanto sea posible”, indicó.  

El convenio de colaboración fue suscrito, después de que el gobierno de Coahuila 
instaló la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas, que 
encabeza Ricardo Martínez Loyola. 

En el evento participaron representantes de Colectivos de Familiares de Personas 
Desaparecidas en Coahuila, así como el subsecretario de Derechos Humanos de la 
Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas Rodríguez.  
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